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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de esta provincia y el Juez de ins
trucción del distrito la Universidad de esta Corte, de 
los cuales resulta:Que ante el Juzgado municipal del referido distrito 
denunció el Fiscal el hecho de que el coche de punto, número 625, perteneciente & D. Miguel Basala, no lle
vaba á la derecha del pescante la tablilla «á relevar», 
hecho que reviste los caracteres de una falta definida en el núm. 4.° del art. 599 del Código penal, en relación con el art. 19 del reglamento de Carruajes de 29 de Mayo de 1890 y el 94 de las Ordenanzas municipales: 

Que acordada la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado propuso en dicho acto la 
declinatoria de jurisdicción, excepción que fué desesti
mada, y continuando el juicio, el denunciado propuso 
como prueba que se pidiera al Ayuntamiento una cer
tificación en que constara que, si bien el Ayuntamiento 
había establecido en principio la fijación de la tablilla 
«á relevar», eso no se habla llevado á efecto, por esti
marse como insuficiente al objeto propuesto:

Que el Juzgado declaró no haber lugar ¿ practicar 
la indicada prueba, y condenó al denunciado Ala multa de 10 pesetas y costas del juicio: |

Que interpuesta apelación por D. Miguel Basala, y remitidas las diligencias al Juzgado de instrucción de 
la Universidad, fué éste requerido de inhibición por él 
Gobernador de la provincia, á instancia de D. Miguel 
Basala y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que el servicio de carruajes está bajo la ac
ción inmediata de las Corporaciones municipales, como 
uno de los objetos comprendidos en el apartado 1.° del 
artículo 72 de la vigente ley Municipal, referente á la 
comodidad del vecindario, formando para ello las Or
denanzas de policía urbana, de cuyo cumplimiento está 
encargado el Alcalde, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tenga por conveniente, según el pá
rrafo quinto del art. 114 de la expresada ley; en que las 
Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 contienen algu
nos preceptos relativos á la forma en que ha de hacer
se el servicio de coches de plaza, y aunque ninguno de ellos tenga por objeto la reforma indicada, el Alcalde 
podrá establecerla, por lo que es indudable que, exista 
ó no la falta que el Juzgado supone, dicha falta sería 
gubernativa y no podría ser corregida por los Tribuna
les ordinarios, pudiendo, por tanto, suscitarse contien
da de competencia, según lo establecido en el art. 3.®' 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
competentes para conocer de las faltas que se cometan en el término de su jurisdicción; que á lo s  mismos Jue
ces compete castigar los hechos que se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3.° del Código penal, entre

los cuales están comprendidas en el núm. 4.® del artículo 599 las infracciones de los reglamentos, Ordenanzas y bandos de carruajes públicos; que no hay ley 
alguna vigente que expresamente, ó sea con exclusión 
de toda otra jurisdicción, atribuya el castigo de las in
fracciones de las Ordenanzas municipales de carruajes públicos á las Autoridades administrativas, puesto que, 
no sólo se hallan comprendidas en el citado artículo 
del Código, sino que el 947 de las Ordenanzas municipa
les de esta Corte excluye aquel supuesto al mandar que 
el Alcalde, si el hecho cometido fuera de los compren
didos en el Código penal en concepto de falta ó delito, se 
abstenga de todo conocimiento y remita el tanto de culpa al Juez que corresponda; y por último, que según la 
doctrina sustentada por el Tribunal Supremo en algu
nos casos análogos, al interpretar el alcance del art. 625 
del Código penal, los preceptos del libro 3.® del mismo | 
no excluyen ni limitan las atribuciones que competan | 
á los funcionarios de la Administración para corregir j gubernativamente las faltas, y tampoco pueden esas ; 
atribuciones administrativas excluir ni limitar la apli- i cación judicial de las disposiciones penales; el Juez ci
taba el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 271 de la ley orgánica del Poder judicial y varias sen
tencias del Tribunal Supremo: -Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: #Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la po- licia urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y  
1 impieza, higiene y salubridad del pueblo:Visto el art. 599 del Código, según el cual serán j 
;astigados con las penas de 5 a 50 pesetas de multa ó 
reprensión los que infringieren los reglamentos, Ordenanzas ó bandos relativos á carruajes públicos:

Visto el art. 625 del mismo Código, que dice: «En, 
[as Ordenanzas municipales y demás reglamentos ge
nerales ó particulares de la Administración que se- -pu
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos de pdiei» y imen gobierno que dictaren las Autoridades, no s* es
tablecerán penas mayores que las señaladas e» este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtnd de atribuciones gubernativas, á no ser que se- determi
nare otra cosa por leyes especiales. Conforme á este 
principio, las disposiciones de este libro no exc,luyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes municipales ó cualesquiera.otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar Laudos de poli
cía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en el caso en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes:Visto el art. 18 del reglamento para el servicio de 
carruajes de plaza de esta Corte, que previene que di- 

| ohos carruajes A la derecha del pescante llevarán tam- 
i bién uu tarjsíón de igual forma y dimensiones del «se

alquila» que dirá «á relevar». Este tarjetón,.al levantar* 
se, ha de quedar de tal manera asegurado $ que solamen
te en el establecimiento donde releve pueda bajarse» ¡rVisto el art. 40 del mismo reglamento, que dice lo 
siguiente: «el correctivo de las faltas reglamentarias- será impuesto por el Exemo. Sr. Alcalde. Guando algún; 
cochero resulte culpable de embriaguez, infidelidad, escándalo ó ineptitud, se pondrá nota en la-hoja de ser
vicios que constará en laofieina del ramo, precediéndo
se á la inhabilitación en su caso, y dando conocimiento de la resolución que se adopte al Negociado de Ingresos 
y á la oficina del ramo»::

Considerando:1.° Que el hecho que ha dado lugar al presente 
conflicto reviste carácter esencialmente administrativo, 
por tratarse de una cuestión de policía urbana relativa- á las reglas á que han de sujetarse lo s  carruajes de 
plaza:2.® Que la corrección de la falta denunciada corres
ponde al Alcalde, según el art. 40 del reglamento ca 
tado:3.® Que el mismo Código penal reconoce las facul
tades que á la Administración corresponden para dictar- bandos de policía y bmen gobierno, y para corregir gubernativamente las faltas en los casos en que su represión les esté encomendada por las mismas leyes, lo cuali. acontece en la presente contienda jurisdiccional, puesto > 
que, como se ha indicado, se trata de- una cuestión de-, policía urbana y de un reglamento dictado por el-Ay,u n 
tamiento de esta Corte para los carruajes de plaza. q;i8 
en la misma prestan su servicio;i Conformándome con lo consultado por el Consejo» r Je 
Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  B, AIS n- 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,Vengo en decidir esta competencia á favor- ú e la 
Administración..Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre áe mil 
chocientos noventa y cinco.

MARIA GRISTIH; A
El Presidenta del Consejo de Mlcista-os,

Antonio Cánovas del ©astillo.

En el expediente y autos de competencia pr omovida 
entre el Gobernador de esta provincia y el Ju ez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal del refer ido distrito 
denunció el Fiscal el hecho de que el coc\he de punto, número 646, perteneciente á D. José Huerta, no lleva
ba á la derecha del pescante la tablilla <«á relevar»; he
cho que reviste los caracteres de una falta definida en 
el núm. 4.° del art. 599 del Código portal, en relación 
con el 19 del reglamento de Carruaje?: Ge 29 de Mayo de 
1890 y el 94 de las Ordenanzas munici pales:Que acordada la celebración de), correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado propr.so en dicho acto la declinatoria de jurisdicción, excerpción que fué deses
timada, y continuando el juicio, p’repuso como prueba 
que se pidiera al Ayuntamiento una certificación en 
que constara que, si bien el Ayuntamiento había esta
blecido er¿ principio la fijación d.e la tablilla «á relevar», 
eso no s'3 había llevado á efecto por estimarse como insuficiente al objeto propuesto ¿

, Que el Juzgado declaró uo haber lugar á practicar 
' la indicada prueba, y conüenó al denunciado á la mui- i ta de 10 pesetas y costas del juicio:
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Que interpuesta apelación por B* José Huerta, y 

remitidas las diligencias al Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad» fué éste requerido de inhi
bición por el Gobernador de la provincia» á instancia de 
D. José Huerta y de acuerdo con la Comisión provincial» 
fundándose en que el servicio de carruajes êstá bajo la 
acción inmediata de las Corporaciones municipales» co
mo uno de los objetos comprendidos en el apartado 1.® 
del artículo 72 de la vigente ley Municipal* referente á 
la comodidad del vecindario» formando para ello las Or
denanzas de policía urbana, de cuyo cumplimiento está 
encargado el Alcalde» dictando al efecto los bandos 

i y disposiciones que tenga por conveniente, según el 
párrafo quinto del art. 114 de la expresada ley; en que 
las Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 contienen algu
nos preceptos relativos á la forma en que ha de hacer
se el servicio de coches de plaza» y aunque ninguno de 
ellos tenga por objeto la reforma indicada, el Alcalde 
podrá establecerla; por lo que es indudable que exista 
ó DO' la falta que el Juzgado so pone» dicha falta sería 
gubernativa* y no podría ser corregida por los Tribu
nales ordinarios, pudiendo, por tanto, suscitarse con
tienda de competencia, según lo establecido en el ar- 
tíoulo 3.° del leal, decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Que tramitado el Incidente, el Juzgado sostuvo- su 
.. jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 

competentes para conocer de les faltas que se cometan 
en el término de su  jurisdicción; que á los mismos Jue
ces compete castigar los hechos que se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3J del Código penal, entre 
las cuales están comprendidas el mina» 4.® del art» 599 
las infracciones de los reglamentos, Ordenanzas y ban
dos de carruajes públicos; que no hay ley alguna vigen
te que expresamente» ó sea con exclusión de toda otra 
jurisdicción, atribuya el castigo de las infracciones de 
las Ordenanzas municipales de carruajes públicos á las 
Autoridades: administrativas,' puesto que, no sólo se ha
llan comprendidas en el citado artículo' del Código, sino 
que el 947 de las Ordenanzas municipales de -esta Corte 
excluye aquel supuesto al mandar que el Alcalde» si 
el hecho cometido fuera de los-comprendidos en. el Có
digo penal en concepto de falta ó delito, se abstenga de 
todo conocimiento, y remití'el tanto de culpa al Juez 
que corresponda; y por último, que ¡según la doctrina 
sustentada por el Tribunal Supremo en algunos casos 
análogos, al interpretar el alcance del art. 625 del Có
digo penal» los preceptos del libro 3»'“ del mismo no ex- 

■ duyen ni limitan las atribuciones que competan á los 
funcionarios de la Administración para corregir guber
nativamente las faltas, y tampóco pueden "esas atribu
ciones administrativas excluir ni limitar la aplicación 
judicial de las disposiciones peüálep; el Juez; citaba: el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 271 
de la ley orgánica del Poder judicial y varias senten
cias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador» de acuerdo con la Comisión pro
vincial.» insistió en su requerimiento,, resultando de lo 
expuesto' el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 

: mites:
Visto el art.» 3.° del Real decreto de .8 de Sepiiem 

bre de 1887» que prohíbe i  los Gobernadores promo-" 
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, & no ser que el castigo del delito ó 'falta haya sido* 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decádirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les o ráinarios ó especíales hayan, de pronunciar: - 

Visto el art.» 7.2 de la ley Municipal» que atribuye á 
la excírasiva competencia de ios Ayuntamientos la po- I 
licia u rfoana y rural» ó sea cuanto tenga relación con ] 
el buen arden y vigilancia de los servicios municipales j 
establecf áos, cuidado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el1 art» 599 del Código, según el cual serán 
castigados a m  las penas de 5 & 50 pesetas de multa ó 
reprensión ío** qne infringieren los reglamentos» Orde
nanzas ó bandos relativos á carruajes públicos:

Visto el ai*t. €25 del mismo Código» que dice: «En las 
Ordenanzas mxmieipales y demás reglamentos genera- ¡ 
Ies ó particulares de la Administración que se publica* I 
ren en lo sucesi vo, y en los bandos de policía y buen go* I 
blerco que dicta r«n las Autoridades, no se establecerán ¡ 
penas mayores ĉ ue las señaladas en eete libro, aun 1 
cuando hayan de Imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa por 
leyes especiales. Conforme á este principio, las dispo
siciones de este libro no excluyen ni limitan las atri
buciones que por las reyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á los funcionarios d:e la Ad
ministración para dictar bandos de policía y buen go
bierno  ̂ y para corregir gubernativamente las faltas en

el caso en que su. represión les esté encomendada por
las mismas leyes;

Visto el art» 18 del reglamento para el servicio de 
los carruajes de plaza de esta Corte» que previene que 
dichos carruajes á la derecha del pescante llevarán 
también un tarjetón de igual forma y dimensiones del 
«se alquila» que dirá «á relevar». Este tarjetón, al le
vantarse»'hir de quedar de tal manera asegurado» que 
solamente en el establecimiento donde releve pueda 
bajarse»

Visto el art. 40 del mismo reglamento» que dice lo 
siguiente: «el correctivo de las faltas reglamentarias 
será impuesto por el Exorno. Sr. Alcalde. Cuando algún 
cochero resulte culpable de embriaguez:» infidelidad» 
escándalo ó ineptitud, se pondrá nota en la hoja de 
servicios que constará en, la oficina del ramo» prece
diéndose á la inhabilitación en su caso y dando cono
cimiento de la resolución que se 'adopte al Negociado 
de Ingresos y á la oficina del ramo».

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar al presente con

flicto reviste carácter esencialmente administrativo por 
tratarse de una cuestión de policía urbana relativa & 
las reglas & que han de sujetarse los carruajes de
plaza:

2.* Que la corrección de la falta denunciada co
rresponde al Alcalde» según el art. 40 del reglamento 
citado:

3.® Que el mismo Código penal reconoce las facul
tades que á la Administración corresponden para dic
tar bandos de policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas leyes, 
lo cual acontece en la presente contienda jurisdiccio
nal, puesto que» como se ha Indicado, se trata de una 
cuestión de policía urbana y de un, reglamento dictado 
por el Ayuntamiento de esta Corte para los carruajes 
de plaza que en la misma prestan su servicio;

Conformándome con la consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
.El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio €áxiim9 del, Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALE8 DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Beina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 10 de 
Mayo del año próximo pasado, por el cual se nombró á 
B. Juan Mora'es y Morales Jefe de Administración de 
tercera clase, Contador de fondos locales de la Direc
ción general de Administración civil de las islas Fili
pinas.

j Dado en Palacio & tres de Enero de mil ochocientos 
j noventa y seis.
i MARIA CRISTINA
í El Ministro de Ultramar,
| Tomás Castellano y V illam iya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Ray D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.® Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Contador de fondos locales 
de la Dirección general de Administración civil de las 
islas Filipinas, á D. Juan Bautista Pacheco y González, 
cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio A tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El 'Ministro áe Ultramar^

Vonfem Cafftelláno y II arraya*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Pasado A informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo A
la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento de

Relléu, decretada por V. S., ha emitido co. ha 3 de 
los corrientes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De los nuevos antecedente, ¡dos al 
expediente de suspensión de varios Conceja).;. < Ayun
tamiento de Relléu, resulta que el Juez de . >, ucción 
de Villajoyosa comunicó al Gobernador de ' h ’ ote que 
en causa que estaba instruyendo sobre non - ' ientos
ilegales había acordado en 5 de Octubre ú)> ,.  proce
sar y suspender en el ejercicio de sus car .. varios
Concejales del Ayuntamiento de Relléu.

El Gobernador nombró Concejales interinos en sus
titución de los suspensos, y cubrió además una vacante 
que en la Corporación había.

Practicada después la visita de inspección á la admi
nistración del Municipio, el Gobernador entendió que 
resultaban responsables de los cargos que por virtud de 
ella se formularon varios ex Concejales y m más los 
Concejales suspensos por el referido auto ju ’vvd, con
siderando exentos de responsabilidad A los ■ is Con
cejales propietarios.

Ahora bien: desde el momento en que el .Si v- de ins
trucción de Villajoyosa, usando de la fací' rao que le 
confiere el art. 192 de la ley Municipal, ha s  ̂andido 
A varios Concejales de Relléu, y que la procidencia del 
Gobernador no se refiere A Concejales qu e én des
empeñando el cargo, trátase de una cuestión exclusiva
mente sometida A les Tribunales de justicia y  es; la que 
A la Administración solamente corresponde estar A lo 
que aquéllos resuelvan.

Opina en consecuencia la Sección, que en «u adjun
to expediente no procede dictar resolución my «a en el 
orden administrativo, estando de este modo ¿ ' que los 
Tribunales resuelvan en su día.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G '  y en su 
rombre la R e in a  Regente del Reino, con e. 'inserto 
dictamen, se ha servido resolver como en e ’ * :. -;mo se 
propone.

De Real orden lo digo A V. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 1896.

GOS-S 4YON

Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado A informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
A la suspensión de once Concejales del Ayuntamiento 
de esa capital, decretada por V. S. en 16 de Noviembre 
último, ha emitido con fecha 4 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo da V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo A la 
suspensión de once Concejales del Ayuntamiento de 
Almería, que ha sido decretada en 16 de Noviembre 
último por el Gobernador civil de aquella provincia.

De los antecedentes resulta: que el Gobernador de 
la referida provincia, previamente autorizado para 
ello, nombró un Delegado de su Autoridad que girase 
una visita de inspección A la Administración municipal 
de Almería, de la que aparecen, entre otros cargos: que 
falta en todas las actas de las sesiones desde los años 
1891 A 1895 inclusive la rúbrica del Alcalde, y en mu
chas de las correspondientes al año 94 el sello de la 
Corporación; que la poca asistencia de los Concejales A 
las sesiones da lugar A que con mucha frecuencia haya 
que recurrir A segundas citaciones; queno existe padrón 
vecinal desde el año 1885; que no han sido formadas 
ni rendidas las cuentas municipales desde' te ejercicio 
de 1886 87 hasta el de 1893-94; que la contabilidad no 
se lleva desde 1892 por partida doble; que no existe 
libro inventario de los bienes del Municipio, ni existen 
ni se han hecho al parecer gestiones algunas para ad
quirir las láminas que pertenecen al Municipio por sus 
montes enajenados como bienes de Propios; que en la 
Caja municipal debiera aparecer y no aparece, por el 
período de ampliación del año 94-95, la cantidad en 
metálico de 33.879*26 pesetas que resulta invertida en 
papel sin formalizar; que en el año de 1892 se contrató 
el servicio de alumbrado público eléctrico sin las for
malidades de subasta; que la cobranza del impuesto de 
canales es muy escasa; que por obligaciones de instruc
ción primaria desde'1879-80 A 94-95 aparece un descu
bierto de 687.327*39; que según el estado de fondos pu
blicado por la Comisaría Regia de Consuegra-Almería, 
existen en poder del Alcalde 5.000 pesetas, y no obs
tante constar así en la G a c e t a  del día 5 de Noviembre 
último, el Alcalde actual niega que exista en las arcas 
municipales; que en el Archivo no existen documentos 
posteriores al año 73, excepción hecha de los reiativos 
al impuesto de consumos, G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial.
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Una Te;; iT-rminada la visita fueron convocados los 

Concejales t  i* sesión extraordinaria que ordena el ar 
tículo 41 de] reglamento de procedimiento administra 
tivo de 22 de Abril de 1890, y en ella los Concejales sus
pensos alegaron en su descargo cuanto estimaron opor
tuno.

El Gobernador de la provincia, en vista del resulta 
do de la risita de inspección, por providencia de fecha 
de 16 de Noviembre último acordó suspender en sus 
cargos & 11 Concejales de aquel Ayuntamiento, y nom
brar con el arácter de interinos á igual número de 
ex Concejales.

Contra la referida providencia de suspensión, recu
rren en aleada ante V. E. los Concejales suspensos

Ahora bien: el extracto que antecede, del que apa
recen cargos de verdadera gravedad contra el Ayunta» 
miento de Almería, demuestra que la Administración 
municipal del referido Municipio se halla en completo 
abandono, del cual, claro es, son responsables los Con- 
cejales del mismo, por su notoria negligencia en el 
cumplimiento de los deberes que les impone el cargo 
de elección popular que desempeñan, que no son otros 
sino la legal y  diligente administración de los intereses 
municipales. Por ello la Sección considera que merecen 
el correctivo impuesto á los mismos por el Gobernador.

Pero como algunos de los cargos extractados revis
ten al perecer caracteres de delito;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión impuesta por el Gobernador de Almería á 11 Con
cejales áeí Ayuntamiento de aquella capital, y pasar 
los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Da Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid 4 de Enero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Almería,

Pasado A informe de la Sección áe Gobernación y 
Foment * Je I Gonsejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Santa Bárbara y 
destitución del Secretario, decretaría por Y. S. en 22 de 
Noviembre último, ha emitido con fecha 31 de Diciem
bre próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
18 del actual, la Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Santa 
Bárbara y destitución del Secretario, decretadas por el 
Gobernador de Tarragona.

De la visita de inspección g íra la  á la administra
ción municipal del expresado pueblo, aparece: que el 
libro de actas estaba sin rubricar y sin foliatura ni 
sello; que en las actas de algunas sesiones no se con
signa al margen los nombres de los Concejales que 
asistieron^ y en 16 de Junio último el Ayuntamiento 
autorizó al Secretario para que firmara las actas de las 
sesiones, por lo cual no firman los Concejales; que en 
el acta de la sesión de 30 de Diciembre de 1894 no se 
salvó lo escrito en tres renglones sobrerraspados; que 
no se publica en el Boletín oficial el extracto de las 
sesiones, y no consta que se acuerde la distribución 
mensual délos fondos; que el reparto de los arbitrios 
terminado en 18 de Agosto no se había remitido á la 
aprobación del Gobernador; que en el libro de las actas 
de la Junta de Sanidad no consta más sesión que la de 
la toma de posesión, y la Junta de Instrucción pública 
no ha celebrado sesión desde el 28 de Octubre de 1891; 
que la Junta municipal no se constituyó este año por 
sorteo como previene la ,ley; que no se forman expe
dientes de partidas fallidas, y el importe de éstas se 
detrae del 5 por 100 del premio asignado á la recauda
ción y aún no habían practicado la liquidación el Ayun
tamiento y el Recaudador; que se obserya que las cuo
tas asignadas á.. lqs;;ppp.cejalqs,pára el reparto ele consu
mos de los ejercicios económicos de 1892 á 93 al 1895 96, 
varían de un año á otro, consistiendo la deferencia 
en unos céntimos respecto de unos y algunas pesetas 
respecto de otros; que el padrón de vecinos es de fecha 
30 de Junio de 1889, hallándose por separado los apén
dices y rectificaciones; que el impuesto de las cédulas 
personales no guarda relación pon la contribución de 
inmuebles, pues D. Francisco José Aroca y D. Agustín 
Cid, que pagan respectivamente 200 y 31 pesetas, figu
ran con cédula de 9.a clase, y la misma desigualdad se 
nota respecto de otros contribuyentes, en taj\to que 
otros no tienen asignada cédula alguna; que del recar
go municipal de los consumos d$ 1893 á 94 ingresaron 
30 pesetas 25 céntimos más del también del

mismo recargo en 1894 á 95 ingresaron 31 pesetas 75 
céntimos de exceso; que el Depositario D. Jacinto Paell 
Balagué fué nombrado en 15 de Noviembre de 1891, 
siendo Concejal, y ha venido cobrando 424 pesetas 99 
céntimos mientras fué Concejal, y despuás 310 pesetas; 
que en 16 de Noviembre D. Manuel Pont presentó un 
escrito al Delegado denunciando que se cobra un arbi
trio sobre los puestos públicos en la plaza de Abastos, 
sin que ingrese un céntimo en el arca municipal, por 
cuyo motivo el Ayuntamiento habla desestimado una 
instancia del vecino León Langa, que hizo propoúcio 
nes favorables para que le concediesen la administra
ción y percepción del arbitrio; que el mismo denuncia
dor acusó al Ayuntamiento de haber cedido gratuita
mente terrenos sobrantes de la vía pública, v que el 
Delegado afirma que se procedió á hacer efectivo un 
reparto sin estar aprobado.

Dada Audiencia á los Concejales, hicieron varias 
observaciones refiriéndose á las certificaciones en que 
constan los cargos formulados.

El Gobernador, por providencia de 22 de Noviembre, 
decretó la suspensión de los Concejales D. Juan Cid, 
D. José Ferré, D. Antonio Cid, D. Miguel Sabate, Don 
Agustín B i, D. Tomás Ferré, D. Joaquín Monllao y 
D. Jaime Abella, y la destitución del Secretario Don 
Hilario López Gil.

La Subsecretaría propone en su nota, fecha 18 del 
actual, que se confirme la indicada providencia, y del 
propio modo opio a esta Sección del Consejo de Estado, 
puesto que los interesados no han desvirtuado, á juicio 
de la Seccióo, los cargos que les imputa la visita de 
inspección, y algunos de los hechos relacionados pu
dieran revestir caracteres de delitos de malversación y 
exacción ilegal.

Entiende, pues, la Sección que procede confirmar la 
suspensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar en justicia, y por lo que res
pecta al Secretario, que se instruya el expediente de 
que trata el art. 124 de la ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Noalejo, decretada por Y. S. en 19 de Noviembre ú lti
mo, ha emitido con fecha 3 délos corrientes el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de ocho Concejales del Ayun
tamiento de Noalejo, decretada en 19 de Noviembre úl
timo por el Gobernador de la provincia de Jaén.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo aparece que en 13 
de Julio el Ayuntamiento nombró Depositario de los 
fondos municipales al Concejal D. Francisco Loma&Mo
rales con el premio del 1 por 100 de los ingreso% sin 
fianza y sin haber anunciado la vacante antes de pro
veer el cargo; que en las sesiones de 1.® de cada mes el 
Ayuntamiento autoriza al Alcalde para que haga los 
gastos presupuestos, y en las de 8 y 29 de, Septiembre 
también se concedió autorización al Alcalde para que 
procediera á ejecutar las obras de reparación áe la ca
lle de la Fuente de la casa municipal en que está la 
carnicería, sin que dicho Alcalde haya rendido las 
cuentas de las indicadas obras; que la asistencia facul
tativa á 200 familias poferes la presta un Médico interi
no, que es titular de Campillo de Arenas, y para sumi
nistrar las medicinas A los pobres sólo se halla presu
puesta la cantidad d e 25 pesetas; que el arrendatario 
de los arbitrios sobre consumos, pesos y medidas no 
han constituMq fiar jza hipotecaria; que por falta de la 
documentación ne cesaría el Delegado m> pudo averi- 

■ guar si el Fósiio ó Banco agrícola es un establecimien
to del Municipio ó una fundación benéíjca, y cuál sea 
el caudal que le  pertenezca, y solo observó que en la 
actualidad de 2.522 fanegas de trigo, se prestaron 1.250 
en tos días 30 y 31 de Octubre último, debiéndose al 
establecimiento, á contar desde el año 1868, entre 180 
deudores 957 fanegas y 21 cuartillos de trigo; que la 
policía urbana é higiene pública está abandonada; que 
no se ha gestionado el pago de, los créditos del Munich 
pió, que importan cerca de 1.000 pesetas, y que el De
legado informó que! ú  U m  no existía desfalco de inte

reses) en todos los ramos1 de la Administración murfeh 
pal encontró faltas, como la de no haberse cobrado los 
repartimientos de consumos.

A estos cargos contestó el Alcalde D. José Marlónex 
que la distribución mensual de los fondos se consigna 
en los libros de Contabilidad, y Ib Alcaldía se ajusta en 
la inversión al capítulo y artículo correspondiente del 
presupuesto, sin que haya hecho transferencia alguna 
de crédito; que el Maestro de obras que reparó et tejado 
de la carnicería y la calle de la Fuente no le presentó 
las cuentas justificadas de las obras hasta el día 9 de 
Noviembre, y por eso no las había sometido aún á te 
censura de la Corporación municipal; que precisamen
te allí se tiene especial cuidado por la policía urbana é 
higiene pública, y el aseo de las calles no puede conse
guirse en absoluto tratándose de un pueblo agrícola;; 
que el Médico interino visita diariamente á sus enfer
mos, y contra él nadie ha formulado queja alguna; que 
nunca se ha dado el ca^o de que haya falta de medid 
na á niogú ¡ enfermo, pue** además de la Beneficencia - 
municipal la caridad es mucha y concurre al alivio de 
los pobres; que los arrendamientos de la recaudación 
de los arbitrios están constituidos con fianza personal 
mancomunada y solidaria y han merecido la aproba
ción superior, y en ú ’timo resultado el anterior Ayun 
tamiento respondería, porque en su época tuvo efecto 
la subasta; que el premio de cobranza para el Deposi
tario importa próximamente 173 p°setas, con la obli
gación de llevar á su costa las cantidades que hay que 
abonar á los Centros provinciales; que los créditos del 
Municipio son procedentes de los dos líltimos ejerci
cios, y aunque se ha tratado de cobrarlos han resul
tado insolventes los deudores; que se cree que el Pósito 
es un Banca agrícola, y la deuda de las 957 fanegas de 
trigo debe imputarse á otros Ayuntamientos, y que 
aquella Administración municipal es de las mejores, 
hasta el punto de no haber sido corregida por la Supe
rioridad por falta alguna.

Por providencia de 19 de Noviembre, el Gobernador 
decretó la suspensión de los Concejales D. José Martí
nez, D. José Becerra, D. Antonio Sánchez, D. Francisco 
Lomas, D. Juan Cabrera, D. José Morales, D. Antonio 
Gutiérrez y D. José Gutiérrez Lomas, y no suspendió á 
los Concejales D. Antonio G&bino Santos y D. Juan Es
pinar Abad porque no asistieron á las sesiones en que 
se tomaron dichos acuerdos.

En 27 del expresado mes, los suspensos apelaron,. re
firiéndose en su escrito á las descargos que formularen 
en Ja audiencia que les concedió la visita*

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la providencia apelada por hallarse ju s 
tificada.

Yistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
Considerando que ni todos los hechas relacionados 

son imputables al Ayuntamiento que se constituyó en 
1.° de Julio, por ser anteriores á esta fecha, ni los que 
afectan á los actuales Concejales merecen otro concepto 
que el da meras faltas? quedeben corr egirse en el orden 
administrativo, sin que la visita de inspección concrete 
y justifique acto alguno que re vista Aos caracteres de 
delito ó que haya cansado» verdadero perjuicio á los in 
tereses^ públicos, respecto* de los que «no existe desfal
co», según el mismo Delegada afirma y lo demuestran 
las razones alegadas por los recurrentes en. su escrito 
de defensa;

Opina la Sección qnie procede alzar la suspensión de 
que se trata y  reintegrar en sus cargos á dichos Conce
jales.»»

Y confprmándose g. M. el R&y (Q. D.. G.), y en su 
nombre la Reina, 'Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha, servido resolver como en el mismo se 
propone.

Be Real orden lp digo á YyS. para su conocimiento 
| y demás efectos,, con devotación del expediente. Dios 
I guarde á Y.. muchos años. Madrid 4 de Enero 
I de 1896.
; COS-GAYON
¡ Sr. Gobernado®; civil de Jaén.

En atenció n á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio ¿tendo conocimiento de la existencia del có
lera, en Casa Blanca y Mazagán (Marruecos), y confor
me á lo prfyvenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley 
de Sanida d, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  
en las realas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y  38 de la Real 
orden df, 23 del expresado Septiembre;

El Iíey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazar eto sucio los buques procedentes de los referidos 
puntos que hayan salido después del día 8 de Diciembre 
último y lleguen & nuestros puertos con posterioridad 

V á la publicación de esta Real o*den>
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clase de patente; debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos los demás puertos que se hallen 4 menor 
distancia de 165 kilómetros de Casa Blanca y Mazagán» 
medidos en línea recta.

De Real orden lo comunico 4 V. S. para su conoci
miento y el dé las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde 4 V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 1896.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores da las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de ese Cuerpo consultivo;

S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido & bien resolver que, cons- ; 
tituído ya el Tribunal de oposiciones 4 la cátedra de 
Perspectiva y Paisaje, vacante en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Barcelona, se practiquen los 
ejercicios para proveerla en los términos prevenidos en 
el programa que oportunamente se publicó en la G a 
c e t a  d s  M a d r id , y que una vez hecho el nombramien
to de Profesor para la misma, si la Diputación de Bar
celona persiste en su acuerdo de consignar en sus pre
supuestos cantidad suficiente para la división de dicha 
asignatura oficial en dos con igual carácter, la una de 
Perspectiva y la otra de Paisaje, podrá el Gobierno, en 
uso de sus facultades, acordar la expresada división, 
asignando una de las cátedras al Profesor nombrado y 
disponiendo que se anuncie la provisión de la otra en 
el turno á que corresponda.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE M INIS
TERIO EN LOS ASUNTOS  Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA  CORRESPONDIENTE Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1895.

5 Diciembre 95. Aprobando el anticipo de cesantía 
concedido, 4 su instancia y por enfermo, 4 D. Constan
te Carrera FAbrega, Promotor fiscal que era de Abra, y 
en la actualidad electo para igual cargo en Zambales, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento del Abogado D. Lucas González Marin&ngpara 
desempañar el Juzgado de primera instancia de lio lio.

Idem íc. Disponiendo se amplíe, con las diligencias 
prevenidas en el art. 156 del Real decreto ley de 5 de 
Enero de 1891, el expediente instruí lo contra Don 
Emilio González Castro, Juez de primera instancia de 
Antique, por faltas cometidas en el desempeño de su 
cargo.

6 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se traslada 4 la plaza de P re
sidente de Sala de la Audiencia de la Habana 4 D. Se
bastián de Cubas y Fernández, Fiscal dél mismo Tri
bunal.

Idem id  Idem al id* id* el id* id. por el queso nom
bra para esta, plaza á D. Federico Enjuto y Martín de
Oliva, electo* Magistrado de la misma Audiencia.

Idem id. Ideen al id. id. el id. id. por el que se nom
bra para esta plaza & D» Manuel Vían Ochoteco, electo 

Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez.
Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 

Rico el Real decreto por el que se nombra Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Mayagüez 4 D, José Robles 
Lahesa, Magistrado de Ponee.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom
bra para esta plaza 4 D. Manuel de Tojar y  Castillo, 
Juez de primera instancia de Binondo.

Idem, Id. Nombrando en turno 2.a para la plaza de 
Juez de primera instancia de Binondo, de término, ea 
el territorio' de la Audiencia de Manila, 4 D. Manuel 
García y García, que desempeña igual cargo en T a ja 
bas, de ascenso, en el mismo territorio*

M ádim  jt w v M m  jU J h  M/mmel García y  Garda.

Se le expidió' el titulo* de Ahogado «a 28 de Junio* de 1872,
. En 39 de Julio de 1*878 lo# sombrado Promotor Jeeal de

Nueva Vizcaya; e© embarcó en 10 de Octubre ''siguiente; po
sesión en 12 de Diciembre.

En 14 de M&*zo de 1879 faé trasladado á la Prometería 
fiscal de islas Batanes.

En 5 de Junio de 1883 es nombrado Juez de primera ins
tancia d® la Isabela, de entrad»; se embarcó en 1.° de Octu
bre; tomó posesión en 19 de Diciembre siguiente.

E n 21 de Agosto de 1885 faé declarado cesante.
E n 5 de Dic im bre de 1890 faé nombrado Secretario del 

Juzgado de instrucción d§l distrito da la Audiencia d© la 
Habana; posesión en 10 ds Enero de 1891.

Por Real orden de 17 de Octubre del mismo año fue nom
brado Juez de primera instancia de Tajabas, de ascenso; de 
cuyo cargo tomó posesión sn 18 de Majo de 1892.

Idem id. Trasladando 4 3a referida plaza de Juez de 
primera instancia de Tayabas 4 D. Joaquín María Be
cerra y Alfonso, que sirve igual destino en Guanajay, 
de ascenso, en el territorio de la Audiencia de la Ha
bana.

Idem id. Idem 4 esta plaza 4 D. Pedro Armenteros 
y Obando, Secretario de gobierno de la Audiencia te
rritorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta plaza 4 
D. Juan Víctor Pichardo, Juez de primera instancia de 
Bejúcal, de entrada.

Méritos y serados de Juan Víctor Pichardo.
Por Real orden da 30 de Septiembre d® 1887 faé nombrado 

Promotor fiscal di B*júcal, da entrada; tomó posesión en 26 
de Noviembre siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 faé nombrado Juez de prime
ra instancia ds Surígao, do entrada, m  ©1 territorio de la Au
diencia de Cebú.

En 31 de Diciembre eiguienta faé trasladado á la plaza de 
Juez de primera instancia de Guana, de la misma categoría, 
en el territorio da la Audiencia de la Habana, de cuyo cargo 
tomó posesión en 9 de Febrero de 18i9.

En 18 de Marzo ds 1890 faé trasladado al Juzgado de pri
mara u  st&ncia de Alfonso XII; tomé posesión en 30 de Abrí- 
siguiente.

En 28 de Marzo de 1892 faé íriül&dado al Juzgado de pri
mera instancia de Bejuca-; m  28 ds Majo siguiente tomó po
sesión.

Idem id. Nombrando en. turno 1.° para la plaza de 
Juez de primera instancia de Bejúcal, de entrada, en
el territorio de la Audiencia de la Habana, 4 D. Ansel
mo* Sanz y Tena, opositor que ocupa el núm. 25 en el 
Cuerpo de Aspirantes á ingreso en la carrera judicial 
y fiscal de Ultramar.

Idem id. Trasladando 4 la plaza de Promotor fiscal 
de Zambales, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila, 4 D. Eduardo Illana y Sánchez de Var
gas, electo Secretario Asesor Letrado de la Comandan
cia político-militar de Surigao en el mismo territorio.

Idem id. Idem á esta plaza 4 D« Ramón Barinaga y 
Urbaneja, electo para igual cargo en el Gobierno polí
tico-militar de islas Marianas.

7 id. Aprobando el decreto Üel Gobernador general 
de Filipinas, por el que se dispone que 4 D. José Saave- 
dra Magdalena, Juez de primera instancia de la Con
cepción (lio lio), se le considere posesionado de este 
cargo desde el día 27 de Septiembre último.

Idem id. Decretando, 4 propuesta del Presidente de 
la Audiencia territorial de Santiago de Cuba, la separa
ción provisional de los Jueces municipales de Puerto 
Príncipe, Altagracia, San Jerónimo, San Miguel de 
Nuevitas, Horno, Canto Embarcadero y Guant&namo, 
por considerarlos desafectos 4 la nacionalidad española.

Idem id. Idem, 4 propuesta del mismo Presidente, 
la separación provisional de los Jueces municipales su
plentes de Yáreyal y Holguín, por los mismos motivos 
que los anteriores.

Idem id. Concediendo permiso de embarque y pa
saje oficial para Filipinas, 4 instancia del Procurador 
general de Agustinos Calzados Misioneros de Asia, & fa
vor de los religiosos de su orden Fr. Francisco Valdés, 
Fr. José Laviana, Fr. Femando García, Fr. Joaquín 
Fernández, Fr. Manuel Aróstegui, Fr. Bernabé Jim é
nez, Fr. Miguel Fonturbd, Fr. Graciano Martínez, 
I r .  Brteban Alonso-, Fr. Benito Ibeas, Fr. David Casa
res, Fr. An&tolio de la Rosa, Fr. Jesús Delgado, Fr. F e
lipe Barba, Fr, Cesáreo García, Fr. Luís Rodríguez, 
I r .  Antonio Arroyo*, Fr. José- González, Fr. Joto María 
Alvarez, F r, Silvano Camporro, Fr. Lorenzo Alvarez, 
Fr, Alfredo Carroeera, Fr* Joaquín Romero, Fr. Tomás 
L abor» , Fr. Epitafio Gómez» Fr. Benito Melero, Fr. Po- 
licarpo González, f r .  Buaebío Montellano, Fr. Ensebio 
Fernández, Fr» DioaJslo Martín, Fr. Carlos Cost y fray 
Angel Gutiérrez.

9 id. Declarando* que los Secretarios de Sala de la 
Audiencia territorial de Puerto* Rico deben reintegrar 
al Tesoro los derechos que les fueron concedidos por la 
le a l  orden de 10 de Noviembre de 1891, desde la pu 
blicación en la Gaceta de la citada Isla de la ley de 
Presupuestos de 6 de Agosto de 1893»

11 id. Significa r> al Presidente de - '.aliénela 
territorial de la Ha^ .na la satisfaccón . e se ha 
visto el servicio p »  n lo por los Magistr L Juan 
Yaldés Pagés y D. Emilio Navarro, en h, t .-nguida 
Sección extraordinaria para lo criminal de dicho Tri
bunal.

Idem id. Accediendo 4 la creación de :ma parro
quia en el pueblo de Guisíján, distrito de Antique, en 
las islas Filipinas, independiente de su matriz Bu- 
gasón.

Idem id. Idem ícl id. en el pueblo de N-ú;ipa Nue
vo, en la misma provincia, independiente le ... matriz 
Barbaza.

Idem id. Resolviendo que para el curm ílm ento de 
la Real orden de 19 de Abril de 1894, no es de tener en 
cuenta la resolución adoptada por la Congr. pación de 
Obispos y Reguladores en 25 de Agosto de 1R93, y que 
antes de llevar 4 cabo lo dispuesto en el s i t  6.° de 
aquélla, se consulte al Prelado de la Habana,

12 id. Dictando, como consecuencia 1 cuerdo
á que se ha llegado con la Fanta Sede en i údente 
sobre celebración en lom a del Capítulo y r >1 de la 
Orden de Religiosos Ermitaños de San ’ ín, las 
reglas 4 que ha de ajustarse en las isla? 1 pinas el 
ejercicio del Real Patronato» en cuanto lacione
con dicha Orden y con la provincia del ¡ ^ mo Ro
sario.

13 id. Disponiendo se manifieste 4 Fr. < Gómez,
Procurador de Misioneros Agustinos Rec , de F i
lipinas, que se ha recibido en este Miníate ¡ U ltra
mar un oficio del Reverendo Obispo de ‘ o Rico» 
en el que se le designa para que le repre n d e  en algu
nos asuntos relativos 4 su diócesis, especialmente en 
los referentes 4 embarque de Sacerdotes.

14 id. Aprobando, con carácter de inte rico el nom* 
bramiento de D. Gonzalo Villaurrutía y Herrera, para 
desempeñar el Juzga do de primera instan Na de Ba
racoa.

(Se contm iará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

En las diligencias sobre cumplimiento de sentencia dicta
da por ©1 Juzgado de la tercera vara dal partido judicial de 
Lisboa, solicitado por ©1 Procurador de los T*ñ-r>^!«s Don 
José Montero, en nombra del Conde y Cond©#¿ os Valbom, 
Conda y Condesa d© M * i g a l V i z c o n d e  y > desa de 
Río Sado, Doña Juana d’Orts, Eunes y D. ( N i  crjao Orta 
Eunes, la Sala de lo civil de este Tribunal Fupramo se ha 
servido acordar la siguiente providencia:

«Providencia.—Señores de Sala de lo civil: AMecoa, Gu
itón, Montero, Cácerei, Toda.—Por presentado con las certi
ficaciones y poder que se acompaña, por virtud de éstese  
tiene por parte al Procurador D. José Montero, m  nombre 
del Conde y Condesa da Valhom, Conde y Condesa de Ma- 
galh&es, Vizconde y Vizcondesa de Río Sacio, Doña Jua
na d’Orta Bañes y Guillermo Orta Eunes; entiéndanse con 
él todas las diligencia, y al fin de que pueds* citados 
los herederos, si del Vizconde de Orta, publiquen se
en la Gaceta, de Madrid y Diario oficial de los co
rrespondientes edictos, para que los que m  gzmzt con dere
cho á los bienes da nquél comparezcan .en si término' de 
treinta días en este Tribunal Supremo, debidamente r®pre« 
sentados árnsarde su derecho en ©1 presente cumplimiento- 
de sentencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1895.=H&y una rúbriea.=Li- 
c en ciado Jorge Martínez Ruiz »

Y cumpliendo lo mandado, y para insertar en el Diario 
oficial de Euelm , pongo el presente qua con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Presidente de la Sala firmo m  Madrid á 2 de 
Enero de 1896.=V.° Aldecoa.=L!cenciado Jorge Martí
nez Ruiz. X—1156

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c r e ta r ía .

En el Juzgado de primera instancia de Loja se halla va
cante, por cesación de D. Fernando Tercero Acosta, una pla 
za de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 10.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta .

Madrid 31 de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario, Anto
nio García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Ante quera se halla 
vacante, por cesación de D. Adolfo Cortes Vela seo, una pla
za de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 10.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escríbanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. .

Madrid 31 de Diciembre de I895.=É1 Subsecretario, Anto» 
nío García Alix.
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MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrografico
G r u pó  3 . — 4  E n e r o  18Í6 .

En cuanta a<» reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 
lo s planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las domaras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las Íbices están dadas desde el mar.

DCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Canadá.

F a r © binante de la  punta Nrwport, a l  N. de la  entrada  
DE LA BAHÍA ChaLEURS

(Notice to Marinen, núm. 56, Ottama, 1895.)
Núm. 18,1896.—El 18 de Septiembre de 1895 ha quedado 

prestando servicio una luz Manca, fija, de 12 millas de alcan
ce en tiempo claro, elevada 11" sobre el nivel del mar, situa
da en medio de la isla que está frente á la extremidad de la 
punta Newport, parte N. de la entrada de la bahía Chaleurs. 
Dicha luz se halla montada en una construcción piramidal 
de madera de 8",2 de altura, pintada de blanco, con linterna 
de forma cuadrada. El aparato es didptrico.

Situación: 48° 17' 23" N. por 58° 30' 24" W;

Carta núm. 589 d8 la sección IX.
Cuaderno de faros núm. 5, pág. 36.

D e st r u c c ió n  d e l  pa r o  d b  A n d e r s o n s  H a l l w  (B a h ía  
S a l tsbu r y )

(Notice to Marinen, núm. 61. Ottama, 1895.)

Núm. lf> , 1896,—El faro construido en el extremo E. del 
rompeolas del Gobierno, en Andersons Hallow, canal Chig- 
necto, fué destruido el 21 de Noviembre de 1895, así como el 
citado rompeolas, á consecuencia de un temporal. Hasta que 
se construja el nuevo faro se encenderá una luz provisional 
en fanal lenticular montado en un poBte levantado en el rom
peolas.

Cuaderno dé faros núm. 5, pág. 36.

E stados Unidos.
B oya  q u e  s e ñ a l a  e l  a r r e c if e  W t m a n , e n  l a s  p r o x im id a d e s

DE SMáLL POINT
(.Notice to Marinen, núm. 48/1.056. Wáthington, 1895.)

Núm. 2 0 ,1 8 9 6 .—A 90- al S. 87® E. de la parte más eleva- 
da del arrecife Wyman, se ha fondeado una boya de asta, 
negra, núm. 1, en 7-,3 de fondo, la cual queda en 1",2 á baja
mar. Este arrecife se extiende 150" próximamente en direc
ción NNE.-SSW., frente á la entrada del puerto de Semall 
Point, en la parte E. da la bahía de Casco.

Situación aproximada: 43® 43' 0® N. por 63"40' 40" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

B o y a  q u e  s b ñ a l a  u n a  r o c a  su m e r g id a  e n  e l  p u e r t o  d e  
N e w p o r t  (B a h ía  d e  N a r r a g a n s r t t )

(Notice to Marinen, núm. 48/1.058. Wáthington, 1895.)
Núm, ^1, 1896.—Cerca de la parte S, de la roca cubierta 

de 2M  de aguá á bajamar y en la cual tocó la goleta Augusta 
B. Eerrick, se ha colocado una boya de asta pintada á ban
das horizontales negras y rojas, en 4- 5 de agua, demorando 
del ángulo SW. del muelle S. de Oíd Colony al S. 59° E„ dis
tantes 106* del faro de isla Rose al S. 66° E., y de la señal de 
niebla del fuerte Adams al N. 64° E.

Carta núm. 588 de la sección IX.

GOLFO DE MÉXICO
AüMENTO DE BRA C BA JE EN EL C i NAL DB ENTRADA EN LA 

BáHÍA DE GaLVESTON
{Notice to Marinen, núm. 47/1.042. Wáshington, 1895.)

Núm. £&, 1896.—En. el mes de Septiembre de 1895,1a 
profundidad del canal que dejan los dos malecones de entra
da de la ¿aahia -de Galveaton era de 6 -,l en las bajamares 
medu\s.

Can a núm. 180 de la sección IX.

L u c e s  ■p r o v is io n a l e s  e n  l a s  v a l iz a s  d e  e n p il a c íó n

a l a  ENTRADA DE LA BALDIA DE PANSACOLA

{Notice Marinen, núm. 157, LightSouse Board, 
Washingtm, 1895)

Núm. £3,189'$.—'(loando el bu(jue draga Qedney trabaje 
durante la noche en el canal de entrada del puerto de Pansa- 
cola, se encenderán en cada ana de las dos valizas reciente
mente colocadas á la enerada é& este puerto dos luces blancas 
verticales, instaladas de taJ modo que para un buque colocado 
en su enfilación parecerán 1A* cnatvo luces igualmente dis
tantes una de otra. Q ledarán ocultas ¡en dirección á la boya 
le silbato de la entrada.

Cuaderno de faros núm. 5. pág. 192.
Parta núm 9 J80 de la lección IX.

V a l iz a d o  d e  L a  b a r r í , e n t r a d a  d e l  r ío  B a b i ñ e  (T e x a s )

{Bulletin núm. 54. Light Route Board, Washington, 1895.)
Núm. 1896.—Con facha 17 de Octubre de 1895, se in

trodujeron las siguientes modificaciones en el valizado de la 
barra y río Sabine:

1.° Se fondeó una boya de silbato, pintada á bindas ver
ticales negras y blancas, en 8m,2de agua, delante de la en
trada de la paBa, á 4,5 millas al S. 17° 30' E. del faro de pun
ta Brant. E*ta dirección pasa por el me lio del canal y á igual 
distancia de los extremos exteriores de los dos malecones. 
Gobernando en demanda del faro, á partir de esta boya, se 
pasará al W. de la boya de campana (de que se hablará des
pués) y por el canal dragado.

2 o La boya cónica roja marcada Sabine, que estaba fon
deada en 4-,6 de agua, á 3,6 millaB al S. 20° E. del faro, ha 
sido suprimida.

3.° Se ha fondeado una boya de campana, pintada de rojo, 
en 4“,3 de agua, por fuera y cerca de la extremidad sumergi
da del malecón E., á 3,56 millas S. 17° 30' E. del faro.

4.° Se ha fondeado una boya cónica, roja, en 5*,5 de agua» 
cerca de la extremidad (aguas abajo) del banco del medio, 
frente al faro, del cual se encuentra á 5/18 de milla ai N. 68° W.

5.° Se ha fon leado otra boya cónica, roja, en 3* de agua á 
la altura del extremo (aguas abajo) de Lumber Dock, en el 
bajo del canal, á 1,25 millas al N. 52° W. del faro.

Oarta núm. 180 de la sección IX

MAR MEDITERRÁNEO 
Archipiélago.

B a j o  e n  l a  b a h í a  M a k r i ,  c o s t a  E .  d e  M y t i l e n e  

{Notice to Marinen, núm. 660. Londres, 1895.)
Núm. £5,1896.—En la bahía de Makri, coBta E. de Myti

lene, se ha descubierto un bajo de profundidad desconocida 
situado á 9 cables al S. 78° W. de la punta S. de isla Aspri 
del S. y al N. 5o E. del extremo E. de la isla Lismoni (Erimo* 
nisi).

Situación aproximada: 39° 17' 10" N. por 32° 38' 0" E.
N ota . E ste  bajo ha sid o  m arcado con 6 p ie s  ( l m,8) en  la 

carta in g lesa .

Carta núm. 560 de la sección III.

MAR ADRI ATICO  
A iistria-H u n gria .

S i t u a c i ó n  d e l  f a r o  P e r z a g u o  (G o l f o  d e  k a t t a r o )

{Kundmachung fur Seefahrer, núm. 24/683. Pola, 1895.)
Núm £G, 1896. — La situación aproximada del faro de 

punta Sbutega de Perzaguo es de 42° 26' 50" N. por 24° 57'
50" E.

Carta núm. 866 de la sección III.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 132.
E l J  efe, Luis P astor y  L andero .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 16 de Marzo de 1880, con 
los números 135.381 de entrada y 32.364 de registro, corres
pondiente al depósito de 6.000 pesetas nominales, á nombre 
de D. Ildefonso Montero, Cura párroco de Huertos (Segovia) 
por los haberes atrasados que le fueron liquidados, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 16 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrade. X—1157

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Reales órdenes de 30 de 

Noviembre y 20 de Diciembre de 1895, esta Dirección general 
ha dispuesto que el día 15 del corriente, á las doce de la ma
ñana, se verifique en la misma la subasta de adquisición de 
títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.757.375 pesetas 28 
céntimos, compuesta de pesetas 1.345.625 53, procedentes de 
la recaudación de venta de bienes de dichas Corporaciones, 
y de pesetas 1.411.749*75, sobrantes de la subasta verificada 
el 14 de Diciembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
[ui.'vto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem- 
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto do Ja proposición, como el camMo á <£&§ ge ofrece,

por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,' 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 13 y  14, 
de once de la mañana á cinco de la tarde, y  el 15, de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega so 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de ios pliegos de proposicio* 
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, princi
piando después el acto con la lectura d i anuncio de la mis
ma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la canti dad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego ce« 
rrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio 
de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho día* siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública da 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto sa 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación sa 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entretanto que sa 
hacen los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendré lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títu os ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 2 de Enero de 1896.= El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda publica la cantidad de  pesetas
nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
de...; . pesetas y céntimos por 100, dentro de los ocho dias
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda en del mes ; y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía d« esta propo
sición.

Madrid de de 189 .
El interesado.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans 

miaible, núm. 354.815, expedido por este establecimiento ei
13 de Agosto del año último, á favor de D. Pedro Arias Ma 
rey, se anuncia al público por segunda vez, para que el que si 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro delplazo de doi 
meses, á contar desde el día 24 de Diciembre del año próximc 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta  de Madrid  y Diario oficial de Avi- 
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendc 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Sanco expedirá el correspondiente duplicado de dicho rea 
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res- 
ponsabilidad.

Madrid 3 de Enero de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabrie' 
Miranda. X—1155

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans* 
misible núm. 266.532, expedido por este establecimiento en
14 de Diciembre de 1889 á favor de Doña Casilda Zamora y 
Sagrado, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la facha dala inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  dr Madrid  y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Maye 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia 
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan* 
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Enero de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1162
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84 8 Enero 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

E s t a d o s  re la t iv o s  á las. i n h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  O orte c u  e l  d ía  4 d e  E n t r o  d e  1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,

------ Jmmmj .....
EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO

34
48

>
y

>
>

Soltero...................
Casado...................

Derrame seroso cerebral...............................
Angina del pecho...................................

Prisión celular. 
Hospital d® la Princesa.

Anacleto 0  .......................................................................
Nicolás Valla....................................................................
Francisco R*ycs . ................................................ *...••
Modesto Marín.....................................................*.........

44
66
69
20
21
19

>
>
>
>
y

y
y
>
>
>

Idem.......................
Viudo. . . . . . . . . .
Cagado...................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Soltero... .........
Idem......................

Tuberculosis pulmonar.................................
Derrame seroso.»
Idem.
Fiebre tifoidm.................................................
Tuberculosis pulmonar aguda.............
Fiebre tifoidea........................................ ..

Amor de Dios, 13 y 15. 
Californias, 25.
Viento, 1.
Hospital Militar.
Idem.
Idem,

24 > » Idem........................ Tuberculosis pulmonar................................. Verónica, 7.
3 » > Párvulo.................. Viruela coifiuente........................................... Luchana, 82.

84 > y Casado................... Senectud..................................... ...................... Corredera de San Pablo, 30.
21 > > Soltero................... Tuberculosis..................................................... Jacometrezo. 8.
22 > Idem....................... Tuberculosis pulmonar................................. Puerta Cerrada, 2.

Francisco López................... . .........................................
José Díaz . .  * ........ . . .................  ..................................

68
3
1

»
>
>

>
>

Casado. . . . . . . . . .
Párvulo................
Idem......................

Embolia cerebral............................................
Asís tolia. .t» < ..« .
Bronquitis capilar.. . . .  ...............................

Paseo de María Cristina, 3. 
Plaza de San Marcial, 2. 
Santa Bárbara, 7.

4 vafnnírt f! ............  .............. .. 1 > » Idem... Angina estridulóse........................................ Ronda de Segovia, 8.
3 > > Idem. •. . . . . .  •. Tabes mesentérica............ ............................. Salitre, 19.

Eugenio Chicharro*.............................. . . . . . . ..............
A Ranifrt . . . . . .  . _ . . . . . . . . . . . . . . .

29
60

»
y

»
»

Soltero...................
I ie m ....................

Enfisema pulmonar................................. .
Senectud................. ................ ..........................

Hospital Provincial. 
Idem.

56 > > Idem................... Cirrosis hepática............................................ Idem.
A rif nniA í? ATnéndÍAT v..*aa«<leeea«a 4 A I . y> 10 y Párvulo................ . Catarro pulmonar............ .............................. Santa Isabel, 50.

J> a {* a] f? a r? a Pí íi O . . . . « . - . . . > • 3 > Idem........ . Bronquitis......................................................... Bravo Murillo, 35.
> > 8 Idem....................... Id e m ....» ................................... ...................... B.° M.a de la Cebada, 45.

T?/kfA masí̂ iiHrin .............. > y » » y Inclusa.
> > > y y Amputación del brazo izquierdo................. Hospital de la Princesa.

TInría f!« rm ati T)í 7 . . * ................... a y 15 Párvulo... . . . . . . . Atrepsia............................................................. Fe, 4.
Paseo de las Delicias, 16.Jnana P̂ fisl̂ sFéir.. > 3 Idem. . . .  o. . . . . . . Pulmonía.......... ................................................

Díotiíbí*, Gómez Comeio.*. 76 y > Pelagra......................................... .......! . . . . San Agustín, 14. 
Inclusa.Satura i oa A^nílar.. •...............e. • • •........... . . . . . . » 1 » Párvulo. ................. Atrepsia................................................. ............

M&ra Ba^r&ib&r*. <>.....................«oa»**»*». . . . . . . 26 > s- Soltera.... . . . . . . Fiebre tifoidea................................................... Hospital de la Princesa. 
Salitre, 28.Micaela García. 5 > > Párvulo.. . . . . . . . . Laringitis gripal.............................................

Margarita Aranjjo...................... 30 > > Casada............ .. Derrame seroso............................................... Ramales, 4.
María S. cíe la Torre. . t . « . . . . . . . . . . . . 1 > Párvulo................ Bronquitis capilar.. . . . . . . ........................... San Marcos, 3.
Nicolaia Franco...................... .. 76 > > Viuda • • ............... Bronco pneumonía................... Paseo de la Castellana, 10*
Bernarda S&sz...............«•••••............... ................ 37 > Casa d a ................... Congestión pulmonar.......... .......................... Fernando el Santo, 6.

Ilustración, 9.María P. Fernández.............................................. .. 75 > > Soltera.................. Afección cardíaca,........................... ..
Amalia Suy.................. .................................. .............. 65 > » Viuda o. . . . . . . . . . Bronquitis crónica. . . .• • ........ •.................. Paseo de Atocha, 15.
Guadalupe Purrero...................................................... 2 > Párvulo........ .. e •.. Sarampión retropulso......................... Mira el Sol, 18. 

Angel, 19.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem
Mendizábal, 62. 
Ponce de León, 4. 
Hort&kza, 12.
Bailéu, Caballerizas. 
Ferrocarril, 12. 
Cardenal Cisneros, 7.

Josefa Blanco........................................... .................... 12 y > Soltera................. Meningitis cerebral........................................
Remedio» la Rubia............................... .............. 22 y > Idem. Tuberculosis pulmonar*...............................
Manuela Montón.................................................... .. 76 > > Viuda . . . . . . . . . . Cardioeitasia.................................. ...............
Felipa G il ................. .................... ................................ 47 y > Idem . . . . . . . . . . A sistolia.............................. .... . o.....................
Florentina López................................................. . 28 > Soltera,. . . .  . . . Viruela confluente.
Petra Cerezo.................... ........................................ 63 y Viuda. . .  •• Congestión cerebral. . .  ................ . •
Gumersinda Blasco.................... ............................... 46 > > Casada................. Pulmonía do ole...............................................
María M&zorra......................................................... 24 > s» Idem . Peritonitis infecciosa..•••••••••...........
Josefa Baño.................................................................. 58 » Viuda. . . . . . .  . . Pulmonía...........* ..............................................

Feto femenino............................................... y y y
Idem ........................................... .......................................... > y y y

Resum en por causas de las defunciones.

E N F E R M E D A D E S s
INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS COMUNES
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Viran®*_______________ 1 % 2 % a 9 1 > 6 «•
17 25w D 9 > a > > O * > > > » 2 1 » 1 4 2 >

Hembras......... .. 1 1 % 1 1 1 n nr n r,
17 249 9 9 > > » > > ■ > > 1 ¿ 7 2 > 3 7 > i > 3 2 »

Totalujh__ 2 1 3 % <1 16 n 13 1 4 34 50
-

9 9 > > i > ■ > > > 1 4 3 y 5 1 > 7 >

R  esumen ¿Le las <defunciones por d istritos •

1.°
PA LA C IO

2.°
UNIVERSIDAD»

3.°
CENTRO .

4.°
H O SPICIO

5.°
BU EN A V IBTA

6 °
CONGRESO

7.°
H O SPITA L

8.°
IN CLUSA

9.°
LA TIN A

10.°
A U D IEN CIA

D E P Ó S I T O
judicial.

Varones...

Hem
bras..

t
o

t
a

l
...

<1
>-1OO
?

Hembras 
.

T
O

T
A

L
...

Varones...

1 M ( O)
3sF

&m

O
>
r

1Otia

Hembras 
.

T
O

T
A

L
. 

, •

Varones...

Hem
bras..

T
O

T
A

L
...

Varones...

Hem
bras..

T
O

T
A

L
.. .

1 Varones...

Hem
bras..

H
Od!►

*
oti<x>m

Hem
bras..

T
O

T
A

L
...

Varones...

Hem
bras..

o
►

1 Varones...

ffloBa“
soca

T
O

T
A

L
.*.

1otí£D00

Hem
bras..

T
O

T
A

L
... j

TOTAL

7 4 11 3 1 4 1 y 1
)

2 3 5 y 3 3 2 2 4 7 8 15 2 3 5 1 y 1 1 1 1 1 t 1 50

Madrid 5 de Enero de 1896.= El Subsecretario, Ma/flRés del Vadillo.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 8 8 Enero 1896 85
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Personal Facultativo y de Ferrocarriles
Resáltenla vacantes en 1». plantilla del Cuerpo da latas-- 

vención del Estado en la explotación de firrocarriles tres 
plaza» de Interventor de Sección de tercera clase, dotadas 
con el sneicio anual d© 1,500 pesetas, k s  caaks kan de pro
veerse en la forma que determinan los articules 5.° y 6.° del 
Heal decreto de 1.° de Septiembre último; esta Dirección ge
neral ha dispuesto anunciarlo por medio de la Gaceta  de 
Madrid , á ña de que loa Anudantes de Obras publicas y So
brestantes fTccedenteB de la última convocatoria que deseen 
ocupar las indicadas plazas, presenten sas instancias en 
este Centro, en el término de veinte días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en dicho periódico oficial; debien
do advertirse que no necesitan reproducir su pretensión 
aquellos que ya la hubieren formulado por virtud de convo
catoria anterior.

Madvid 1.° de Enero de 1896.=E1 Director general E, 
Ordóñcz. '

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales de Madrid.

Programa de premios para el concurso del año 1897.
Artículo 1.° La Real Academia d® Ciencias íxact¿s, físi

cas y naturales de Madrid abre concurso público para adju
dicar tres premios á los autores de las Memorias qu© desem
peñen i&tískctoriamente, á juicio de la misma Corporación, 
los ternas siguientes:

 l.°

«Catalogo ordenado de todas les curvas de cualquier clase 
»que h&n recibido nombre especial, acompañado de una idea 
^sucinta de la forma, ecuaciones y propiedades generales de 
ic&da una, con noticia de los libros ó autores que primera- 
» mente las han dado á conocer,»

2 o
«Análisis químico de les petróleos naturales d® diversas 

^procedencias, señalando los caracteres diferenciales y apli
cacion es de cada uno d© los producto* que de ellos ss ob
tienen .»

Ei autor acompañara muestras de log productos que le 
hayan ser f ido en sus investigaciox. es analíticas.

3.°

«Flora dMcripliva paleontológica de la Península ibérica 
»con txpresíón de sus coD&on&ncias geológicas, lo bastante 
» detallada para poder inferir cuál debió ser en cada época la 
»naturalezt de la vegetación espontánea en nuestro suelo.»

A la Memoria acompañará, como comprobante, una co 
lección de ejemplares fósiles, metódicamente ordenados y 
clasificados, señalándose la localidad de donde cada uno pro- 
cede, y las condiciones estr&tigráficas y mineralógicas' del 
terreno en que se ha encontrado la especie.

2.° Los premios que ge ofrecen y adjudicarán, conforme 
lo merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases* 
premio propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

3.° El premio consistirá «n un diploma especial en que 
consten su adjudicación; una medalla de oro, de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema de la Academia que 
en sesión pública entregará el Sr. Presidente de la Corpora
ción á quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persoma que 
le repraseats; retribución pecuniaria, al mismo autor ó con
currente premiado, de 1.500 pesetas; impresión, por cuenta 
de la Academia, en la Colección de sus Memorias de la que 
hubiere ©ido lauread»; y entrega, cuando esto se verifique, 
de 100 ajemolares al autor. i

4.° El premio m  adjudicará á las Memorias que no sólo se ! 
distingan por su rakvante mérito científico, sino también i 
por el orden y método de exposición de materias, y redacción • 
bastante esmerada, para que desde luego pueda procederse á 
su publicación.

5.° El accésit consistirá en dip’ oma y medalla iguales á 
los dfil premio, y adjudicados del mismo modk; y en la im 
presión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia 
y entrega d© los mismos 100 ejemplares al autor. *

6.°^ El accésit se adjudicará ávl»s Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas, y que versen sobre los mismos te
mas; ó, á falta de término superior con que compararlas á 
las que reúnan condiciones científicas y literarias aproxima- 
das, á juicio de la Corporación, & las impuestas para la adiu- 
dicación u obtención del premio.

7.° La mención honorífica se hará en un diploma especial 
análogo á loaide premio y accésit, que se entregará también 
en sesión publica al autor ó concurrente agraciado, ó á per
sona que le represente. r

■8.° La mención honorífica se h^rá de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto; pero que, por 
no estar exentas de lunares é imperfeccione», t i redactadas 
con el debido esmero y necesaria claridad para proceder in
mediatamente á su publicación por cuenta y bajo la respon
sabilidad de la Academia, no se consideren dignas de premio 
ni de accésit. r

9*  El concurso quedará abierto desde el día de la publi
cación de este Programa en la Gaceta  de Madrid , y cerrado 
en 31 de Diciembre de 1897, hasta cuyo r í* se recibirán en la 
Secretaría de la Academia, calle de Valverde, núm. 26 cuan
tas Memorias se presenten. ’

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten m e
morias que satiefgan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos nume
rarios de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latín.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se ! 
entregarán en la Secretaría de la Academia dentro d«l plazo \ 
señalado en ei anuncio de convocatoria al concurso, y en I 
pliegos cerrados, sin firma ni iniicacióu del nombre del autor, 1 
pero con un lema perfectamente legible en ti sobre ó cubierta, j 
que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema 
de la Memoria deberá ponerse en el «obre de otro p k g ó , tam
bién cerrado, dentro del cual constaré el nombre del autor y 
las señas de su domicilio ó paradero. j

13. De las Memorias y pliegos cerrado», el Secretario de 
Ja Academia dará á las personas que los presenten y entre
guen un recibo en que ru sten  el lema que los distingue y ®¿ 
número de su presentación,

14. Loe pii.*gog señalados con k s  mismo# J*mag que las •

Memorias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra 
distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegoB conte
nidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus autores, conformárdose con la decisión de la Acade
mia, concedan eu beneplácito para ello. Para obtenerle se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid los lemas de las Memorias 
en este último concepto premiadas; y en el improrrogable 
término de dos meses los autores respectivos presentarán en 
Secretaría el recibo qu® de la misma dependencia obtuvieron 
como concurrentes al certamen, y otorgarán por escrito la 
venia que se les pft$© para dar publicidad á sus nombres. 
Transcurridos los dos meses de plazo que para llenar esta 
formalidad se conceden, sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de aquellas Memorias 
renuncian á la honrosa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de les autores 
no premiados ni con premio propiamente dicho, ni con accésit 
ni con mención honorífica, se quemarán en la misma sesión en 
que la absoluta falta de mérito de las Memorias respectivas 
se hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos co
rrespondientes á las Memcrias agraciadas con mención hono- 
Hfica, cuando en los dos meBes de que trata la regla ante- 
nor, los autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á Ja Academia, y no se devolverán á sus autoras. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devol
vérseles, con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como mode
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colección de objetos naturales, etc. Presentando 
en Secretaría el resguardo que da la misma dependencia re* 
cibieron al depositar en ella s u b  trabajos como concurrentes 
al certamen, obtendrán permiso los autores para sacar una 
copia de las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 31 de Diciembre d® 18^5.
Con opción á los premios ofrecidos por esta Acadenia en el 

curso ordinario abierto hasta el último día del mes de Di
ciembre de 1895, se han presentado en tiempo hábil dos Me
morias, señaladas con los lemas ó palabras siguientes:

Núm. 1.— GlausiusBerihelot.
Núm. 2.— Tándem fit surculus arlor.

Todo lo que se anuncia en este periódico ofieial para que 
| llegue á conocimiento de las personas más inmediatamente 

interesadas en saberlo, y dtd público en general.
a Madrid 4 de Enero de 1896. =  El Secretario de la Acade

mia, Miguel Merino.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de H&ciendst de la. provincia  de León»
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito 

necesario en metálico, constituido en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos con fecha 21 de Mayo de 1892, importante 2.000 
pesetas, señalado con los números 10 de entrada y 81 de re
gistro, para garantir ei cargo de Procurador de los Tribuna* 
les én capital donde no haya Audiencia, se previene á quien 
lo hubiere encontrado se sírva presentarla en es^a cfícina; en 
la inteligencia de que transcurridos dos meses, des^e la pu
blicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún valor, 
con arreglo á lo dispuesto en #1 art. 41 del raglamanto de la 
Caja de DepÓBíto» de 23 de Agosto de 1393

León 31 de Diciembre de 1895.= E l Interventor. Luis 
Herrero. X —1161

Colegio d® Corredores de Comercio de V alencia.

SINDICATURA

Admitida á D. Aléce^o L ‘ p?z Godet 1% renuncia de su 
cargo de Corredov de Comercio da e*ta plaza, y debiendo pro- 
cederse á la devolución de la fianza constituida por ei mismo, 
la Juota Sin<ñc*l de *ste Colegio, cumpliendo con lo estable* 
cido en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas, lo anun- 

j cia al público para que dentro del plazo de seis meses pue
dan hacerse, ante los Tribunal©», las reclamaciones que pro
cedan.

Valencia 3 de Enero de 1896.=  Ei Síndico Presidente, 
Juan D. Fandos.=Ei Contador Secretario, Juan Piquer.
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$stació& Central Tolé&rafo»

Telegramas  ̂ recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun* 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
B «rcelona .— Sierra Hermanes.
Londres.—Contell.
Valencia.—Antonia Martínez, Arenal, 20.
Castelmembary.—Jacques Bouqueiran, Jardines.
Alcalá.— Pepita Romero, Tudescos, 32, aueente.
J iéo .— Antonio Ramírez.
Jerez Caballeros.—Julián Cabañas, Toledo.
Belmez.— Dr. Fígaro.
Carmona.—Filiberto Cea, sin seña».
Arrojo Puerco.— Cesáreo Macías.
Sen Sebastián.— Vicente d* Suárcz, Valdés, 17.
Dún.—N. Castro, Salud, 28.
Valencia — AnOéüfei Martínez, Arenal, 20.

NORTE
Vfgo — Viuda Salazar, Ruiz, 22, tercero.
Parríches.—Eduferáo Somato, Monteleón, 33, principal.

SUR
\

Srgovia.—Julián Sánchez, San Agustín, 5.

ESTE

Escorial.— Elisa Fernández, Claudio Coello, 43.
Mona de Naeva.— Crietina Pérez, Claudio Coelilo, 7.
Af joñ a — Rosario Acuña, Genova, 16.

. Madrid 7 de Enero d® 1896,=El Jefe del Cierra, Luis Brev
Fsrnáudíz. J

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal, cuyos números se detallan á continuación podrán 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de Villa ti día 9 del 
corriente, de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.— Cupón núm. 2.
Carpetas números 3 y 4.

Empréstito de 1863.— Cupón núm, 27.
Carpetas números 186 á 344.

Deuda de Sisas.
Nacionales.—Carpetas números 3 y 4.
Municipales —Carpeta núm 4.
Madrid 7 de Enero de 1896.=E1 Alcalde Presidente, el O.* 

de Peñalver.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor dsl distri

to del Centro de ©Bta Corte, seguida contra Baldomero Peña 
Fernández por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 30 de Noviembre, señalando el día 13 del co
rriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Manuel García y García, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en ei piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salegas) en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bsjo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 3 de Enero de 1896.=E1 Oficial de Sala, José álmira.
J—13

MADRID—PALACIO
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito se sustancian por virtud de repartimiento autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de España sobre secuestro, 
en los que se ha acordado sacar á la venta en pública subas
ta y término de quince días, la siguiente

Finca.

Una casa de nueva construcción sobre un solar situado en 
la primera Sección del ensanche de #sta capital, en el punto 
que intitulan la Alcantarilla entre el Canal de Isabel II y el 
camino llamado del Partidor ó de las Moreras, en la con
fluencia de la nueva calle denominada de Squilache, señalada 
con el núm. 9.

Y habiéndose señalado para su remato el dia 8 de Febre
ro del año próximo de 1895 y hora de la una de la tarde, que 
tendrá lugar en la Bala audiencia destinada al objeto en el 
edificio de los Juzgados de primera instancia é instrucción 
de esta Corte, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
se anuncia al público, previniendo á los que desean interesar
se en la subasta que no sa admitirá postura que no cubra 
las doB terceras partes del avalúo d« 25.000 pesetas que de 
común acuerdo fijaron los contratantes; que previamente han 
de consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
mismo, cuyas consignaciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del rematf, á excepción de la del mejor 
postor, que quedará en depósito en garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta; que si el comprador no consigna el precio dentro del 
plazo que se le señale después de aprobado ei remate, ó por 
su culpa dejase de tener efecto la venta, se procederá á una 
nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor responsa
ble de la disminución del precio que pueda haber en el segun
do remate y de las costas que se causaren con este motivo; 
qu8 se verifica sin suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad de dicha casa, cuya cabida, linderos y demás cir
cunstancias podrán examinar en la Escribanía, donde se 
hallan les datos de manifiesto, así como una certificación li - 
brada por el Registrador de la propiedad, con la cual habrá 
de conformarse el rematante y no tendrá derecho á exigir 
ningún otro título.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1895.=Miguel Ló
pez de Sá.=A nte mí, Antonio Ponce de León.
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ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción de este distrito de San Pablo 

de eeta capital, en providencia de este día dictada en virtud 
de carta orden de la Superioridad, tiene acordado se cite á 
D. Esteban Vich, que Be supone se encuentra en Madrid, para 
que comparezca ante la Audiencia de este territorio á la vista 
del juicio oral de causa contra María Arín sobre hurto el día 
22 del actual, y hora de las doce de su mañana, bajo la multa 
prevenida por la ley de no realizailo. v

Zaragoza 2 de Enero de 1896.=E1 Escribano, Angel Bacón.
J—12

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Gerona.

 ̂ Habiéndose extraviado el resguardo de depósito fianza 
número 677, expedido por esta sucursal en 4 de Diciembre 
de 1888 á favor de D. Nicolás Rivas y Paíg, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifiqué dentro del plazo de dos meses, á contar
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desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a ceta  de Madrid y Boletín ojlcial de esta provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, es^a 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anunlando el primitivo y quedando exenta de toda- res
ponsabilidad. _  á ,

Gerona 7 de Enero da 1893.=E i Secretario, R . Amador.
X —1081— 2

Fom ento A g r íco la  de M a llorca .

Estado de situación correspondiente al día 31 de Diciembre 
de 1895.

Pesetas.
a c t i v o  ------------------

 ..............................................................................  1.205.43942

Cartera:
W eetoaá «obrar...........................  o l l í K !
D escuentos...................................  ÍS 'qqa
Préstamos » / valores.................  oB.ddü
Cuentas c / e/ valores  463.440 41
Préstamos hipotecarios , 485.600
Valores en com isión ............. 72 873 95
Efectos á negociar....................... 171.93b
Efectos protestados  9.115 34
Cuentas c / */ h ipotecas.. . . . . .  765.290 04

0npontB  . —  4 583 354 31
Préstamos especíales..............................................  «o
Propiedades............................................... ................
Ce rr esponsales..........................................................  ? ? q' o??Íoq
Transitorias...................................... ........................  2 'olm o?
Mobiliario y enseras................................................ 7.849 2o
Gastos de instalación  ................... .. 3*5.387 44
  * • • ním
Acsiones............................    * • ? qq 2qo<>iv
Pólizas da créd ito .......................................   Í7
O bras..........................................................................  QiR‘sn
E m p lead os ............................. y ...........................  i n 2 ° 80
Dividendo activo á c / beneficios  ........... Í9.b40
Consejo de gobierno...  ..............   o.91o ¿4

11.385.693173
^ n a x n i i a H H M

PASIVO
C apita l.   ............................................   5.000.000
Depósitos m  efectivo  3.551.962 30
Efectos á pagar............................  350.080
Obligaciones» al portador.. . . . .  1 003.400  ̂ ^  ^

Cuentas c /  com unes................... 230.555‘17
Cuentas c/garantía personal.. 65.470 53
Cuentas c / hipotecarias  87.369*53
Caja de Anorros........................... 101.144*41

J     484.539 64
Créditos » /  valores  545.983 86
Gréditos » / hipotecas  52.748 61

-------------------- 598.732*47
Corresponsales........................   214.944*63
Banca y comisiones.................        1.487 48
Pérdidas y ganancias......................................   81.528 64
Amortizaciones. .....................  61.168*29
Fondo ás reserva . ............. 37.850*28

-------------------------  99.018*57

11.S85.693*73

valores nominales

Pesetas.
ACTIVO — --------------

Efecto en depósito........................ . .................. ..... 2 564.000
Fincas en garantía     3.172.194 34

5.736.194*34

PASIVO " " "  "
Depósitos en papel. ................... 715 650
Garantías de crédito  1.604 500
Garantías de préstamo  243.850

--------------------  2 564.000
Garantías hipotf carias............................................  3.172 194*34

5.736.194*34

El Tenedor de libro», Juan B a d a ll.= V .°  B .°=E 1 Director 
Gerente, Bartolomé M ir alies. X — 1154

B anco  H ispan o-C olon !a l.

Resumen del Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  --------------------

Caja...............................................................................  7.608.930*30
Letras y efectos por cobrar  1.026.319 07
Cartera............................................................   19.793.808*40
Banqueros y corresponsales..................................  9.910.910*45
Cuentas deudoras...............................................   198.705.868*17
Gastos am ortizables.........................   193.061*91
Depósitos en custodia..............................................  332.723.512*50

569.962.410*80

PASIVO
Capital      • 40.000.000
Cuentas acreedoras................................................... 195.016.194*78
Letras por pagar  ....................................... 481 30
Beneficios y  pérdidas............................................... 2.222.222 22
Acreedores por depósitos en custodia...............  332.723.512*50

569.962.410*80

Barcelona 2 de Enero ds 1896.=E1 Contador, Joaquín Sol- 
d e v ila .= V .°  B .°= E i Director gerente, P. de Sotolongo.
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Dirección general de Correos y Telégrafos 
Ayer llovió en Salamanca, Avila, Soria, Guipúzcoa, Ali

cante, Murcia y Cuenca.

| Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Enero de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

! FONDOS PÚBLICOS  -........... ■;... -.....=
i Día 4. Lía 7.
.      ...................................

Desda perpetua al 4 por 100 inierior, 66 20 65 15-25 10-15-20
65*30

á p lazo. 66*50 65*40-30-25-20 15
65*30 fin cor . fir, 
cambio m. 65 260 
65*80 fin cor. fir. 

0 ‘50 prima
ídem id . fd. serie I ................, . .  *  €6*25 «5*28-30-15-85

pequemos. 71‘25 6B‘35-40-50-69 OjO
69*15-80-05 '90 

70*25-80-80-71 0{0 
71 ‘25-40-30-35-50 

ídem serias a  y  H, de 100 y  2#0 pesetas, 70 0j0 70 0i<M9*50
íá#m id . al 4 por 100 e x te r io r .. .  .........  7475 73‘75-50-50-35-30

72*25-15-20-30-40 
72*55-50-45 

á plazo 74*75 78*50-20-50-80
fin cor. fir. 

con num eración. 
pequeños. 77 O¡0 73 90-60-65-40-50

73*75*35-30-85-30 
73*45-2‘.-70-80 

’ 5 Ü[0—76 O f-74 ©j0 
75*10-75-30-49-25 
75*50-80-78 0T0 
78*35-74*20-50

Idem series © y H, de 100 y  SO® pesetas 84 0?® 82*75
ídem, amortízame al 4 por 100  79*30 »

pequeños. 79 60 78‘ 80-9'-75-59-65
78*70-79 010-79*20 

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números I al 2 0 .0 9 4 .... I#0*8O lOC*6í-30-5C-75
Serie B, números 1 al 64 6 1 3 ' . . . . . .  100 80 100*55-50-55

Billetes hipotecarios de Cuba, 188S........  98 Gj® 96*25
pequeños. 98 C[0 96*50-96 0[O

ídem id. id., ©miriós. de 1830, números
1 al 1.1S5.OO0.. . . . . . . . .   ...............   85*80 83'5 -25

pequemos. 85'30 83’50-25
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.....................  »  67 0x0
Banco Hipotecario de España.-—Cédulas 

al 4 por 100, números 1 al 6 4 .0 0 0 . . . .  »  87*85
Aecioaes del Banco de K%a&a. . . . .  . . .  • » 193*bQ~493 Cp)

193*50
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tfub&coü.— Accione» t i portador. . . . . .  191*25 *
ídem id. id, CA^tidadíísr pecrue©a»... - . 883*50 »
Idem de la socied? d de e ’ ectricidad de 

Chamberí, L* serie, números 1 á 1.000 $ 100 CjO

C a m b io s  oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficio

A lb a c e t e . . . . . . . . .  0*30 a L o g r o ñ o . . . . . . .* .  • 0*^5 a
Aleoy    © *«. 0*21 »  L o rc a .... . §*70 s
A licante... . .......... . 0*S5 - Lugo. 0*80 a
Almería   0*25 M álaga... . . . . . .  o» 0*2# s
A v ila .   0*25 M urcia ... . . . . . . . .  @*25 a
Badajoz,............. 0‘S# s Orense........................  0*31 %
Barcelona........................... »  O v ie d o . . . . .   0*21 a
Béj&r ...............  G‘B5 » Falencia...................... 0*30 »
B ilbao.................... . 0*S0 s Palma de Mallorca 0*25 $
B u rg os ..............  0*30 s Pamplona...................  #‘25 a
C á cerea ..................  0*8© »  P o n te v e d r a ... . . . .  0*25 »
C á d i z . . . . . . . . . . . .  0*2# * Reus.. , . . ..................   0*2® s
Cartagena   0*20 »  Salamanca   0*21 s
Caafeuóm.. . . . . . . •  0‘8§ »  Saa Sebastián... . .  #‘20 *
Ciudad R e a l... . . .  0*32 © Santander.. . . . . . .  #*2f  *
Córdoba.............  0*8® »  áta. Cruz Tenerife 0*35 s
C oruta    0*2g »  S a n t ia g o . . . . . . . . . .  0*20 »
Cuenca.*.............  0*81 »  Segovia.....................  #‘80 w
Ferrol   0*21 » S e v i l l a . . . . . . . . . . .  0*2® ■ *
G e r o n a . . . . . . . . . . .  0*25 »  S o ú a . . . . . . ..............  $*B@ »
Gijóa............... . . . »  0*25 T arra g on a ...  0*25 2
G r a n a d a .., .............  0*80 > Tala vera la Reina. 0*70 »
Gusdalajara............   0*31 a T eru el...,...................  0*3® »
H a r o .. . . . . . . . . .  . 0*25 »  o led o    #‘30 »
Huelva   0*25 s» íudela ................., .r  0*«| »
Huesca................ 0*30 © fa len cia .....................  0*20 a
Jaéa.....................  #*80 a Vslladolid.   ®‘2£ s
Jerez de Frontera. 0*20 a Y igo — 0*20 »
Lisóa..................... 0*80 s Yítoria......................  o‘tg 9
L é r id a , , . , ...............  0*20 »  Zam ora.. . . . o . . . ,  04SS »
Linares o ............. 0*85 » Z a r a g o z a . . . . . . . . .  0*|0 9

Bolsas extranjeras.
P a r í s  6 d b  E n e ro  de 1F96

/  Deuda perpetua al 4 por 200 ex terior .. á »
l Idem id . id . in teriore   .................   i  »

Fondos ®spa- ) Idem tmortizable al 2 por 100...................  á »
to le s  ) Idem id . al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  í  »

f Idem id . al 3 por 100 exterior.   ............ á %
\  Obligaciones de Cuba...................................   í  405 C0

Fondo* fran- ( 3 por ICO............................................  i  101*15
«eses  \ 3 1|2 por 100.................................................   4 jr « 5 5

Consolidados ingleses.   á U 6 19

C a m b io »  oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la viste, libra esterlina, 3 ! ‘ C2-30'97 pesetas. f
Farís á la vista, francos, beneficio á papel, 28‘ 00-2fc*50 l

I

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1896

a t t t t r a  T E M P E R A T U R A  
del y humedad del aire.

barómetro TERM(5 m e t r o  DIRECCIÓN ESTADO HORAS reducida ^__te^m etro___^
á 0o y en R . p. y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. cido

« m a ñ a n a . .  71174 19 1*8 NH... Calma Despejado.
9 m a ñ a n a . .  7 ! S 7 4  « i 3B  N E . . .  Tricm. Cubierto.

12 del d ía . . . .  712-07 7 2 5 5 «NK:. Brisa. Idem.
3 de la tarde 7 1 1 5 2  5*3 4 ‘# N K . . .  Id. fte. Idem .
G d e la t a r d e  712*16 5 0  3 8  N S . . .  Idem..  ídesa.
9 d e la n o c h e  7 < 2 9 0  5 5  4 0 N N E . .  Idem  i. Idem .

temperatura máxima del aire, á la sombra*. 76
td*m Mínima 4*3

Diferencia      6‘3
temperatura máxima al Sol, á éo$ ras la

rra ..* ................. . « . . o . . , , . , . . , . . » . . . . ...... ....  11*2
!d««5 id- dentro de usg esfsra de e r i s t á L . » 

Diferenoia.. -------- »
-i’i,\î £nVá.í'é. a oíslo ¿su*tu & u\
tierra vegetal ó I a f c i » r a M € s * . 12' 4

1 Á/íS-iü id» b G cr * . » • — 2
Díibr^Bcia* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u 14*6

It@iocidad del viento las últimas veinticuatro b©-
tm •íkilómsitr̂ v.;,, , t. J...........  ...  471

toik cióa  barométrica, id. ( r ¿ T l í m e t r o s ) , 1‘8
Litera id. son respecto á k  media anual, á las nue«

* 9  horas de la n o c h e . « t *  6 0
Uuvis « 2  las últimas veiatte*stro fmllíme»

       »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 7 de Enero de 1896.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

á 0® frradns ci(5n Estado Estado
LOCAL IDAD S y al nivel en grados d , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

«.Sebastián. 772*6 9!0 SE.... Calma.. Cubierto., franq.*
B ilba o .....» 773*1 9 0 O Idem. < Idem  »
Oviedo  713*4 6*2 SO.... ídem... Idem. . . . .  »
Consta (Ib.) 771 * 0  8*8 SO.... Idem*. Despejado. Picada.
Santiago.... 772*6 6*1 NK-.. Viento. Nuboso... »
O rense.....* 772*7 4‘4 SE. .. id fte M. nuboso. »
Yig?... . . . . .  710*5 4 ©*2 E  B.a lig.. Casi desp.* franq.®

O porto...... 770f3 9*2 E— . Id. fte. Despejado. Idem.
Lisboa 18fe.). 7®9‘3 9*0 NNE.»' Idem.» Idem ...... Oleaje.
M a jo s :,.... 771*2 9 0 N Calma.. Idem.. . . .  »

8.Farn. (7fe.) 767;6 10*6 ENE,. ídem..» Idem ...... Tranq.®
Sevilla  769*4 11*0 B ídem..  Idem.. . .  »
Málaga..... .  768*8 14*7 E   V.° fte Cubierto.. Picada*
Granada.... 766‘6 9*8 E Calma. Despejado. »

ádíeaRte.oa..  768*6 138 E  Idem.. Cubierto.. Tranq.®
Murcia...... 711*0 12*0 E. . . .  Idem... Idem  »
Valencia. . . »  771*4 10*0 NNO. .ídem... Idem  *
P alm a...,,. 771*0 10*8 N  Idem... Idem .».,. Tranq.®
i&reeloma...» 1113 8*8 N E ... ídem.. Idem Idem.

feru el... . . .  1726 32 S Idem.. Nebuloso,. »
Zaragoza,... 7713 18 SK.... ídem... Cubierto.. »
loria   7*70*9 — 0*4 S E ... Idem... Niebla.. . .  »
B u r g o s . . . UFO 3 8 N I . . .  B.® ag Cubierto... »
L e ó n ........
VaUadolid... 7?£'9 3'0 NNO.. Calma, Idem ...... %
Balamanea». 774*8 2*4 SE. . .  Idem.. Poconub.® a
S fgov ia ..... 771*6 2*0 SE ,... B.® fte. Niebla.... ®

Madrid  772*0 4'i N K ... Id lig. Cubierto... »
Isoorial...., 771)4 '8*4 NO... Calma. Poconub.® 9

Ciudad Real.; 171*2 5 4 E. Idem.. Niebla.... *
felba69ta..«.«-' 7í4‘8 3*5 S O ... B.® lig. Idem   d

Paril,>»•••• 776*8 — 0l7 ENE.. Brisa.» Cubierto,. *
Cris-Kan.•. 178*0 0*0 ESE,., Idem»., Brumoso.. Tranq.*
St.MatMeu.» 715*9 2*6 NE... Calma, Nuboso... Idem,
isla d‘i i x .o » 778*9 — 0a2 ENE.. Viento. Cubierto.. ídem.

770*5 7*0 g .#. .  Brisa,. Nuboso... Picada.
Clermont,... 1755 — 2*2 O ,.. . .  Idem... Cubierto.. »
Purpiián.... 771*9 0'8 N. B.*lig.a Despejado. »
«lote.............  7tg*4 5*0 B .... .  Id. fte Nuboso... Picada.
Mixa¿.16.eoe 171*5 8*0 E Calma. Despejado. Tranq.®

Roi£t.,«8a3ÍO TOÍJ g‘3 Brisa.. Idem ,..,.. *
Lieraa....... 770*5 4 2 E. Id. fte. Casi desp.® »
Palúnue..... 165*6 6*7 NNE . Brisa... Cubierto.. »
C&gll&ric*.*. í'68 8 3*3 N O... Idem., Despejado, »

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reelamneionas d© ejemplares dt la G a o h ta  que pur 

extravío hayan dejado de reeibir los snaeritores, se hará» 
preeisament® dentro d® Sos tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reeiamado ©n Madrid, de oeho días en provia- 
eias, un mes para los ausentares del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ©1 pago de cada uno d« los ejemplares que 3# 
pidan. —l

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Apolinar de Verino> Máximo, Erardo y Paciente» 
Obispos.

Cuarenta horas en el Asilo de J¿sús y San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Mancha 
que limpia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho v media.-»
La maja.—La canción de la Lola —De vuelta del Yivero. 
El cabo primero. 

TEATRO LAR A.—A las ocho y media-.—20 de abono.— 
Torno 2.° impar. — El bigote rubio. — Quince minutos en glo• 
bo.—Doña Juanita.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Viento en>
popa.—La noche de San Juan.—Los inocentes.—Las zapa
tillas. 

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Eí tambor* 
de Granaderos.— La serenata.— TJna vieja.— El bajo de- 
arriba.


